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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA

15716 044/14 Departamento Tributario. Notificación resoluciones Inspección

Habiéndose intentado, por parte del Servicio de Inspección Tributaria, la notificación de los  confirmatorios de lasdecretos de alcaldía
liquidaciones tributarias propuestas en el inicio de actuaciones Inspectoras de comprobación limitada y del procedimiento sancionador,
respecto a los Impuestos que se relacionan, conforme al artículo 112 de la Ley General Tributaria (58/2003, de 17 de diciembre) y otras
disposiciones concordantes y de aplicación, dado que no se ha podido practicar la misma, se cita a las personas que se relacionan, para que
comparezcan personalmente o mediante representante en este Ayuntamiento, Plaza de Santa Eulalia, 9– 1º (Servicio de Inspección
Tributaria), con la finalidad de entregarles la oportuna notificación, en el plazo de 15 días naturales, contados desde el día siguiente a la

 Transcurrido dicho plazo sinpublicación en la sede electrónica o la publicación del anuncio en el correspondiente .Boletín Oficial
comparecer, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana

Contribuyente Situación hecho imponible Deuda Tributaria Importe Sanción

Apartamentos La Herradura  SA
(Exp. 2013/963/Leve)

C/ Manuel Guasp, 17, 2ºD //
Sót-1// Sót.-3
(Ref. Cat. 007015 11 028 //015//017)

852,37€ 301,71€

Apartamentos La Herradura S.A.
(Exp. 2014/37/Leve)

C/ Manuel Guasp, 17, st 2-4-5-6
(Ref. Cat. 00701511 016-18-19-20)

309,46€ 111,38€

Palma Altstadt Projekt, SL
(Exp. 2014/113/Grave)

C/ Can Sales, 9, 3º, 5ª
(Ref. Cat. 094035 03 005)

3.453,80€ 1.239,98€

Residencial FTV, SL
(Exp. 2013/963/Leve)

C/ Ferro, 11, bjos.-1
(Ref. Cat. 088082 02 005)

619,51€ 220,68€

Salom Vicens, Santiago Marcelo y LLompart Otero, M.
(Exp. 2014/61/Leve)

C/ Dos de Maig, 10, 03, 0A
(Ref. Cat. 00005 01 006)

619,94€ 222,37€

Top Blau Promocions, SL
(Exp. 2014/58/Grave)

Crtra. Valldemossa, 28, bjs 8-9
(Ref. Cat. 00023601 003-013)

3.359,70€ 1.809,52€

Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO)

Fernández Navarro, Manuela
(Exp. 2014/200/Lleu)

C/ Faisà, 11
(RC 07159705)

1.554,54€ 508,43€

Fullana Mateu, Ascension
(Exp. 2014/73/Leve)

Ca na Verda, pol. 8. parc. 51
(RC. 00800051)

483,85€ 159,95€

Morro Seguí, Jaime
(Exp. 2014/96/Leve)

C/ Gral. Ricardo Ortega, 51 Bj 4A (RC 01203603034) 111,47€ 39,79€

Paintball Balear 2011, SL
(Exp. 2014/86/Lleu)

CI Can Costé, Es Caragol P37/P209/RR03700209 303,50€ 102,75€

Palma, 8 de septiembre de 2014
 

El Jefe de Departamento Tributario
p.d. Decret de batlia núm. 3000 de 26/02/2014

(BOIB núm. 30 de 04/03/2014)
Xavier Calafat Rotger
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